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D.ANTONIO MONTIEL MARQUEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALBAL (VALENCIA) 
 

                   CERTIFICA: Que a la vista de la solicitud presentada por Tatiana Giraldo 
Restrepo, en fecha 10 de agosto de 2023 con N.R.E.: 5330 solicitando certificado 
sobre las condiciones de habitabilidad de la vivienda sita en Cl/ Salvador Ricart, 30 
Es:1 Pl:05 Pt:25, girada inspección, por parte del Arquitecto Técnico Municipal se ha 
emitido Informe de fecha 20 de octubre de 2023, que a tenor literal dice: 

 
-“Que sin perjuicio de los posibles defectos o vicios ocultos de la 

construcción, se ha comprobado lo que sigue. 
 
1º.- Que el inmueble está situado en suelo calificado como Urbano. 
 
2º.- Que no se trata de edificación de nueva planta. 
 
3º.- Que la vivienda cumple con lo especificado en la Normas de 

Habitabilidad y Diseño de las viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana, a 
excepción del artº. 2.15 Estabilidad, circunstancia esta que se ignora, dado los medios 
de análisis de que se dispone en esta Oficina Técnica. 

 
La vivienda está compuesta por 3 dormitorios, 1 de ellos con baño 

incorporad, salón comedor con terraza, cocina con galería y baño. Todas las piezas 
con una dimensión, y estado de conservación bueno para su uso. 

 
5º.- La vivienda tiene agua corriente, calentador a gas butano, luz eléctrica 

y red de desagües. 
 
Asimismo, de conformidad al artículo 18.2 de la LO 4/2000, de 11 de 

enero, artículos 55 y 61 del Reglamento aprobado por el RD 557/2011, de 20 de abril, 
se especifica los siguientes términos:  

 
Según Contrato de arrendamiento de vivienda, aportado por Tatiana 

Giraldo Restrepo, con NIE: Y8057742, obrante en el expediente administrativo, Dª. Mª. 
Nieves Merino Torres y otros, es propietaria de la vivienda sita en la Cl/ Salvador 
Ricart, 30 Es:1 Pl: 05 Pt:25 y cede en arrendamiento la citada vivienda a Dª. Tatiana 
Giraldo Restrepo. 

 
Consultado el Padrón Municipal de Habitantes, a fecha 8 de noviembre de 

2023 constan empadronado en la vivienda 4 residentes. 
 

 

Nomenclàtor: 
Núm. Exp: 2023-2210 
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Id: 
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Y para que conste a petición de parte interesada, expido la presente que 
visa y sella el Sr. Concejal de Urbanismo, Infraestructuras, Obras, Actividades y 
Servicios Urbanos, D. Valero Eustaquio Juan, en virtud de Resoluciones de Alcaldia 
números 2023/1238 de 23 de Junio, y 2023-1303, de 30 de Junio, sobre creación de 
Areas de Gobierno Municipal, delegaciones genéricas y delegaciones especiales en 
Concejales y Concejalas, para la dirección y coordinación de los servicios 
correspondientes, así como capacidad delegada para resolver actos frente a terceros, 
en el Concejal de Urbanismo, Infraestructuras, Obras, Actividades y Servicios 
Urbanos, en Albal, a la fecha de la firma 
 
                          Vº Bº                                                  EL SECRETARIO, 
                 El Concejal Delegado. 
 
                Fdo: Valero Eustaquio Juan           Fdo: Antonio Montiel Márquez 
 
           Documento firmado electrónicamente/ Código de verificación al margen  






































